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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Lugar de nacimiento. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Correo electrónico privado. 
• Firma. 

Información comprobatoria de 
experiencia laboral 

• Código de barras. 
• CURP. 
• RFC. 
• Sexo. 
• Estado civil. 
• Número de seguridad social. 
• Domicilio. 
• Datos de la clínica. 
• Sueldo base de cotización. 
• Régimen pensionario. 
• Datos de familiares. 
• Sello digital. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Firma 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Número de oficialía. 
• Número de libro. 
• Número de acta. 
• Fecha de registro. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de una tercera persona. 
• Edad de una tercera persona. 
• Número de trámite. 
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Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Sexo. 
• Domicilio. 
• Clave de elector. 
• CURP. 
• Código de barras bidimensional. 
• Código QR. 
• Clave de Identificación de la Credencial 

(CIC). 
• Número identificador (OCR). 
• Zona de lectura mecánica. 
• Firma. 
• Espacios para marcar el voto. 

Declaración de situación patrimonial y 
de intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos sobre la situación 

personal/estado civil del declarante. 
• En el apartado de vehículos propiedad 

del declarante (únicamente el número 
de serie o registro y lugar de registro). 

• En la sección de bienes muebles del 
declarante (únicamente el nombre de 
una persona física). 

• En la sección de adeudos / pasivos del 
declarante (únicamente el número de 
cuenta o contrato y el saldo insoluto a la 
fecha) 

Opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de 
no haber cometido actos relacionados 
con violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 





 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 





-Integrante electo del Comité de Ética. 
 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Enero de 2013 a enero de 2021 

Cargo: Director General de Innovación Sectorial y Titular de la Unidad de Transparencia (3k) 

Funciones: 

-Consolidación de una Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales que integra los 
procesos de cuatro instituciones, con resultados sobresalientes en calidad y servicio, avalados por 
el entonces órgano garante (INAI). (3f) (3h) (3l) 
-Presidencia y secretariado técnico del Comité de Transparencia. (3m) 
-Coordinación de la implementación y cumplimiento de la regulación en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Sector. (3e) 
-Participación en el desarrollo de políticas y proyectos de Infraestructura, Transporte y 
Telecomunicaciones; diseño de estrategias, metodologías e indicadores. (3i) 
-Asesoría jurídica para distintos aspectos relacionados con contrataciones públicas, creación de 
normas, auditorías y libros blancos. (3d) 
-Optimización de trámites en sus aspectos jurídicos, administrativos e informáticos logrando el 
ahorro de más de 4 mil millones de pesos anuales para los usuarios de acuerdo con estimaciones de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. (3b) 
-Negociación de asuntos de interés para la Secretaría con industriales, proveedores, funcionarios y 
representantes sindicales, logrando en todos los casos el mejor acuerdo para la institución. (3j) 
-Responsable técnico de la Secretaría en materia de Control Interno y Gestión de Riesgos. (3b) 
-Integrante electo del Comité de Ética. 
 

Secretaría de Educación Pública 

Octubre de 2007 a diciembre de 2012 

Cargo: Director de Mejora Regulatoria (3k) 

Funciones: 

-Diseño y ejecución del proyecto Mejora Regulatoria en la SEP, que permitió compactar en un 50% 
el marco jurídico del Sector Coordinado y reducir en la misma proporción el costo de los trámites 
para los particulares. (3b) 
-Creación y formalización de proyectos normativos, en especial los relacionados con programas de 
subsidios (Reglas de operación de programas sociales). (3e) 
 
 





ANEXO I 

CURRICULUM VITAE 

Versión pública 

 

Nombre: José Alberto Reyes Fernández 

 

Formación académica: 

 

Maestría en Gerencia Pública 
Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) 
 
Licenciatura en Derecho 
Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMex) 
 
 

Experiencia profesional: 

 

Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE) 

Junio de 2022 a la fecha  

Cargo: Jefe de Servicios de Estrategia Comercial (3k) 

Funciones: 

-Vinculación con instituciones públicas, organizaciones empresariales, sindicatos, empresas e 
instituciones de educación superior. (3j) 
-Coordinación de programas de educación financiera, asesoría previsional y capacitación. (3ñ) 
-Atención de auditorías y requerimientos del regulador. (3d) 
-Implementación de Estrategias Comerciales. (3ñ) 
-Integrante electo del Comité de Ética. 
 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

Enero de 2013 a enero de 2021 

Cargo: Director General de Innovación Sectorial y Titular de la Unidad de Transparencia (3k) 



Funciones: 

-Consolidación de una Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales que integra los 
procesos de cuatro instituciones, con resultados sobresalientes en calidad y servicio, avalados por 
el entonces órgano garante (INAI). (3f) (3h) (3l) 
-Presidencia y secretariado técnico del Comité de Transparencia. (3m) 
-Coordinación de la implementación y cumplimiento de la regulación en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en el Sector. (3e) 
-Participación en el desarrollo de políticas y proyectos de Infraestructura, Transporte y 
Telecomunicaciones; diseño de estrategias, metodologías e indicadores. (3i) 
-Asesoría jurídica para distintos aspectos relacionados con contrataciones públicas, creación de 
normas, auditorías y libros blancos. (3d) 
-Optimización de trámites en sus aspectos jurídicos, administrativos e informáticos logrando el 
ahorro de más de 4 mil millones de pesos anuales para los usuarios de acuerdo con estimaciones de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. (3b) 
-Negociación de asuntos de interés para la Secretaría con industriales, proveedores, funcionarios y 
representantes sindicales, logrando en todos los casos el mejor acuerdo para la institución. (3j) 
-Responsable técnico de la Secretaría en materia de Control Interno y Gestión de Riesgos. (3b) 
-Integrante electo del Comité de Ética. 
 

Secretaría de Educación Pública 

Octubre de 2007 a diciembre de 2012 

Cargo: Director de Mejora Regulatoria (3k) 

Funciones: 

-Diseño y ejecución del proyecto Mejora Regulatoria en la SEP, que permitió compactar en un 50% 
el marco jurídico del Sector Coordinado y reducir en la misma proporción el costo de los trámites 
para los particulares. (3b) 
-Creación y formalización de proyectos normativos, en especial los relacionados con programas de 
subsidios (Reglas de operación de programas sociales). (3e) 
 
 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Abril de 2005 a febrero de 2007 

Cargo: Director de Responsabilidades (3k) 

 

 



Funciones: 

-Atención de casos relevantes de responsabilidad administrativa relacionados con instituciones
federales. (3a)
-Diseño e implementación de estrategias anticorrupción. (3b)

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Septiembre de 2003 a marzo de 2005 

Cargo: Asesor de Subsecretario (3k) 

Funciones: 

-Asesoría en la implementación de proyectos de Buen Gobierno: Servicio Profesional de Carrera,
Calidad, Mejora Regulatoria y Gobierno Digital. (3b) (3h)

Actividades académicas: 

-Coordinación del Diplomado en Mejora Regulatoria, Simplificación y Digitalización en el Instituto
Nacional de Administración Pública. (3n)

-Impartición de cursos en materia de Ética, Responsabilidadaes Administrativas y Transparencia.
(3n)



 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 















 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 





 

5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

6. ESCRITO LIBRE DE 

POSTULACIÓN  











 

7. PLAN DE TRABAJO  













 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 





 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 











 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 























 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 



Datos testados: (1) Folio, (2) RFC, (3) Cadena original, (4) Sello digital y (5) Código QR.
De conformidad con el artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública





 

13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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